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RESOLUCIÓN ADMIN¡STRATIVA
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Ciudad de México, a veintinueve de enero de dos mil veinte.-----------

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de l\4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6 fracc¡ón

lll, 15 BtS 4 fracciones I y X,21,27 fracci'n lV, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en los expedientes número PAOT-2019-4161-SPA-2611 relacionado con la denuncia

presentada ante este organismo descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los siguientes:----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hic¡eron del conocim¡ento de esta

autorldad, los siguientes hechos:

(...1 se encuentron en condiciones de hocinomíento más de 10 perros, que no son olimentodos

odecuadomente, que son moltrotodos cosi o diorio, los golpeon, griton, por eldío o por lo noche,

teniendo o los ejemplores en uno condición insolubre y deploroble l...,) lhechos que tienen lugar

en calle Laguna de Mayrán, número 314, colonia Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgol (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial conforme a lo establecido en los artículos ll fracción
I y 56 primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de N4éxico, es autoridad en mater¡a de

bienestar animal; por lo que admitió a investigación denuncia ciudadana.

Bienestar Animal

Al respecto, la Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se consideran
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida
del animal o que afecte su b¡enestar, privarlo de a¡re, luz, alimento, agua, espac¡o, abrigo contra la intemper¡e,
cuidados médicos requeridos y alo.jamiento adecuado acorde a su especie.
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Para la atención de la denunc¡a presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de

la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entat y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como

como 5l y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de la

presente denuncia.
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Cabe señalar que se recibió un correo electrónico por parte de la persona denunciante, por medio deI cual
manifestó: \...) En continuoción con el mensoje que ontecede, le informo que en diverso denunc¡d se constotó que

los ejemplores estón en buenos condiciones por lo que desisto de lo denunc¡d (...).

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitlr [a presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el des¡stim¡ento expreso por parte de la
persona denu nciante.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. La persona denunciante se desistió de [a denuncia.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anát¡sis de los hechos admit¡dos para su investigación y al

estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por [o que e[ resultado de ta misma se

em¡te en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substancien otras autoridades en el

ámb¡to de sus respectivas competencias.

En virtud de to expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este

:Y:::::::::::l1itll1LLll_.. REsuELvE.___..

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción lV,

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡toriatde la Ciudad de México.----------.

SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resgu ardo.---------

TERcERo.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-----.-----

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de lr4éxico, con

fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 f¡acción lll, 30 BIS 2

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como

5l fracción XXll de su Regtamento
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